
"2015, AÑO OELGENERALÍSIMO JOsÉ MARÍA MORELOSy PAVÓN"

Cuernavaca, Mor" a 21 de Mayo de 2015.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/335/2015
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LIC. MARÍA 'G'UAÓj(i!UPERUÍZ DEL Río
DIRECTORA GENERALDEL INSTITUTO MORELENSE
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTORPRODUCTIVO
PRESENTE

En atención a su oficio número FM/DG/238/15, recibido con fecha diecinueve de
mayo de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5,
8, 11,13, Y 14 fracción II1 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estadode Morelos, los
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

CEMER
Avenida Río Mayo, numero 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa. c.P. 62290
TELS (01717) 3.12.91-28 Y )-12.90-56
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Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Iniciativa de Decreto por el que se Autoriza al Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública Estatal Denominado Instituto
Morelense para el Financiamiento del Sector Productivo para que Enajene a
Título Oneroso a Favor de Terceros Mediante Procedimiento de Subasta Pública,
el Bien Inmueble Ubicado en Calle Emiliano Zapata S/N. Lote 13, Manzana 142,
Zona 25, Col. Revolución, Municipio de Cuernavaca, Morelos" y en observancia a
lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estadode Morelos y
los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de
elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica
costos de cumplimiento alguno para los particulares. . - ' -, - -' .
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Por lo anteriormente expuesto Y fundado le informo que nO,:e~!5~~IJ'.~b:;e.!'.'!ec!..ft j)¡ ~
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén J,'ustificadaS).p.or.::dOequs lfi)'V~1i
dic:amina e! anteproyecto como válido y apegado a la norrrja_ti~id,ad administra. iv Ir' ~l~
y legal aplicable. '~ f::'::.-'2 2 "AY!}2015- f3 ! Y

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para:e+J~¡i<¡:5.\;ln._~9dL~l,~a.ll.lf~ .fF
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